
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

                                        CUSTODIA No. 1100131100042017 0327 

 

        Del escrito presentado por la señora VIVIANA DEL 

SOCORRO VARGAS SAN MARTÍN, en respuesta al requerimiento 

efectuado por el Despacho, agréguese y póngase en 

conocimiento del demandado en estas diligencias. 

 

        NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                             Juez 
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